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üdo al dicho duque de fazer conplir la dicha paga a quinze dias del dicho mes 
de setienbre; e porque nos entendemos que vos amades nuestro servicio e 
podredes poner en este fecho gran delegengia?, avemos acordado que vos 
tomedes carga por nuestro servicio de ver esta culpa si es en los dichos con^eios 
por no pagar los dichos maravedís, o si es en los dichos nuestros recabdadores 
por non querer dar alcavala en ello. Porque vos rogamos e mandamos, si servicio 
e plazer nos avedes a fazer, que vos en este fecho tomedes carga de dar tal 
acu9Ía asy a los dichos concejos desa comarca que non ovieren pagado porque 
paguen luego todos los maravedís que ellos fincaren, commo a los nuestros 
recabdadores que los cobren e nos los enbien luego, porque al dicho plazo 
seamos acorrido dellos porque nos non ayamos esta dicha verguenca, lo quel 
vos tememos en servicio señalado. E del dia que esta nuestra carta res^ibieredes 
e lo que en ella entendieredes fazer, es menester que nos enbiades luego vuestra 
repuesta. E non fagades ende al. 

Dada en la ^ibdat de Falencia, veynte e seys dias de agosto. Nos, el rey. 

(247) 

1388-IX-9. Falencia.- Carta de Juan I relativa al servicio de 
monedas para pagar al Duque de Lancáster. (A.M.M., C.R. 1384-
91, Fol. 160, v.) 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Lara e de Vizcaya e de Molina, al congelo e cavalleros e escuderos 
e ofifiales e omes buenos de la noble 9Íbdat de Murcia, salut commo aquellos 
de quien fiamos. Fazemos vos saber que nos somos en muy grand menester de 
moneda para la paga que agora avemos de fazer al duque de Lancastre. Porque 
vos rogamos e mandamos, sy servid e plazer nos avedes de fazer, que luego 
en punto nos enbiedes todos los maravedís que vos cupieron a pagar en el 
servicio de los quinze dineros e medio, e maguer que nos mandamos que vos 
entregasedes de las doblas e florines reales e plata que nos enbiastes e prestades 
este año en lo que motiva el dicho servicio, rogamos vos e mandamos vos que 
hatendades para vos entregar dellas en la postrimera paga deste dicho servifio; 
e si los avedes ya res9ebido que nos lo enbiedes luego en punto con todos los 
otros maravedís que monta en lo que esa giibdat ha de pagar del dicho servicio 
e plazer. E sobre esta razón enbiamos alia Alfonso Reyes, nuestro escrivano, e 
creherlo de lo que vos dixiere de nuestra parte. E por quanto el tienpo que ha 
que avemos de fazer la dicha paga es breve, mandárnosle que fasta en fin deste 
mes fuese tornado a nos e que mas non se detudiese alia, ca por ende es me-
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nester que querades en tal manera commo luego en punto nos enbiedes recabdo 
de los dichos maravedís, en guisa que fasta el dicho tienpo los ayamos. Ca sed 
^iertos que a lo de presente en cosa del mundo non nos podriades fazer mayor 
servicio, e non lo faziendo asi avremos henojo por ello. 

Dada en Palen9Ía, nueve dias de setienbre, año del nas9Ímiento del nuestro 
señor Jhesuchristo, de mili e trezientos e ochenta e ocho años. Yo, Ruy López, 
la fiz escrivir por mandado de nuestro señor el rey. Nos, el rey. 

(248) 

1388-IX-9. Fa lenc ia . - Carta de Juan I ordenando que los 
hijosdalgo pechen el servicio de maravedís. (A.M.M., C.R. 1384-
91, Fol. 160, r.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya, / e de Molina/, a vos, Sancho 
Rodríguez Pagan e Bartolomé Tallante, nuestros recabdadores de los maravedís 
de que los con9eios de la 9Íbdat de Mur9Ía, e de las otras villas e lugares de su 
reynado nos an a dar del servÍ9Ío de los quinze cuentos e medio que nos fue 
otorgado este año de la data desta nuestra carta, e de lo que los cavalleros e 
fijosdalgo de la dicha tierra nos an a dar por razón del servÍ9Ío de doblas que 
nos fue otorgado en las cortes de Briviesca, el año que paso del nas9Ímiento 
del nuestro Salvador de mili e trezientos e ochenta e siete, e a qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salut e gra9Ía. Sepades que el con9eio 
e cavalleros e escuderos e ofi9Íales e ornes buenos de la dicha 9Íbdat de Mur9Ía 
nos enbiaron dezir que los cavalleros e fijosdalgo que en la dicha 9Íbdat moran 
sienpre acostunbraron pagar con el con9eio della en todos los pechos e servÍ9Íos 
que el dicho con9eio ovo de pagar, asi al rey nuestro padre, que Dios perdone, 
commo a los otros reyes onde nos venimos, e esto mesmo a nos, e que nunca 
pagaron pecho nin servÍ9Ío alguno apartadamente. E agora vos que demandades 
a los dichos cavalleros e fijosdalgo de la dicha 9Íbdat que vos paguen a su par
te las doblas e maravedís que les caben a pagar por el abonamiento de sus bie
nes, segund la ordenan9a del dicho primero servicio que nos fue otorgado en 
las cortes de Briviesca, segund dicho es, e que requerides al dicho con9eio e 
ofi9Íales que vos fagan dar los padrones del abono de los dichos cavalleros e 
fijosdalgo, e que si asi oviese a pasar que serian agraviados en ello el dicho con9eio 
e que non podrían pagar los maravedís que fueron echados a la dicha 9Íbdat en 
este dicho servÍ9Ío. E enbiaron nos pedir mer9ed sobre ello. Porque vos man
damos que si en el servÍ9Ío de los otros quinze cuentos e medio que nos fue 




